
AL Grupo de delitos telemáticos de la Guardia Civil  

Dª. ……….,  representante legal de la Asociación Hablamos Español con domicilio a efectos de 

notificaciones en ………., C/ ………., n.º …..,  

 al amparo de lo dispuesto en el art. 264 y 265 LECrim formula  

 

DENUNCIA 

 

HECHOS  

Primero. - El pasado día 23 de abril se celebraba el día de la Lengua Española en las Naciones 

Unidas. Con motivo de tal efeméride Hablamos Español colgó en su cuenta de Twitter varios s 

mensajes:  

 



 

 



 

 



 

Pues bien, de una manera concertada, diversos individuos pertenecientes al entorno 

independentista catalán procedieron a contestar dicho mensaje con cientos de comentarios 

intolerantes, injuriosos y vejatorios que claramente incitaban al odio contra los 

hispanohablantes y en particular contra el colectivo social que emplea el español como lengua 

de comunicación y relación cultural.  

Tales hechos pueden comprobarse en la cuenta de Twitter de la Asociación Hablamos Español 

(@HablamosE) y en concreto en los hilos correspondiente al tuit:  

https://twitter.com/HablamosE/status/1385581998933225473?s=20 

 

En todo caso se acompañan algunas de las capturas de los mensajes de odio emitidos:  

 

https://twitter.com/HablamosE/status/1385581998933225473?s=20


 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

I.- Los hechos denunciados pueden ser constitutivos de un delito de odio contemplado en el 

art.510 del Código Penal y en su caso un delito de injurias con publicidad del art. 212 Código 

Penal. 

El discurso del odio no está protegido por la libertad de expresión ideológica, pues esta no puede 

ofrecer cobijo a la exteriorización de expresiones injuriosas que encierran un injustificable 

desprecio hacia colectivos de personas con una determinada característica, ya sea racial, sexual, 

religiosa, lingüística o ideológica. Estos comportamientos no merecen la cobertura de derechos 

fundamentales como la libertad de expresión (art. 20 CE) o la libertad ideológica (art. 16 CE), 



pues encierran una intolerancia incompatible con el sistema democrático. Conforme la 

Jurisprudencia del Tribunal Supremo (STA 9 de febrero de 2018), el delito de odio recogido en 

el art. 510 CP, se consuma al realizarse el elemento nuclear del hecho delictivo, que consiste en 

la expresión de epítetos, calificativos, o expresiones, que contienen un mensaje de odio que se 

transmite de forma genérica. No cabe la menor duda que la serie de comentarios injuriosos y 

vejatorios denunciados suponen la realización de una conducta que provoca, directa o 

indirectamente, sentimientos de odio, violencia, o de discriminación en particular contra la 

Asociación Hablamos Español, pero genéricamente contra todos los hispanohablantes.  

 

 

Por lo expuesto. 

SUPLICA  

Se tenga por interpuesta denuncia, se proceda a efectuar la pertinente infestación para acreditar 

los hechos denunciados e identifique a los autores responsables de los mismos, judicializando 

oportunamente las diligencias policiales una vez efectuada   

Es Justicia que se pide en Vigo a  

 


